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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código: 190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 666 

En atención a la solicitud contenida en el memorial enviado al correo 

institucional del juzgado, por quien fungió como Curadora Ad-litem de los 

demandados, dentro del referido asunto,  

 

SE DISPONE: 

 

 REQUERIR a la parte demandante con el fin de que se sirva cancelarle a la 

abogada MERCEDES JUDITH ORDÓÑEZ, quien fungió como Curadora Ad-litem de 

los demandados, los gastos de curaduría fijados en Auto N°663 del 16 de agosto 

de 2022. OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

Firmado Por:

Monica Fabiola Rodriguez Bravo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Popayan - Cauca
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